
I l"z r.l r' ;r c. .- -.,',LEIIPIIANA
UNIVERSIÍÁT LÜNEBURG

Leuphana univers¡t¿t Lüneburg, 0r. i¿!.C. Blohm, Scharnholststr. 1, C8.103, 2I335 LÜneburg

Consejo de Derechos Humanos

Mecanismo de Expertos s0bre los Derech0s

de los Pueblos lndígenas

séptimo período de sesiones

1211 Ginebra

Palais des Nations

Punto 7: Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos lndígenas

P0nente: flra. María Cristina Bl0hm, Universidad Leuphana de Lueneburgo, Alemania

Gracias Sr. Presidente,

Autoridades presentes,

Damas y Caballeros:

Gracias por concederme Ia oportun¡dad de presentar a continuación mis reflexiones con

respecto al punto 7 de la agenda. Con gran alegla seguimos el proceso de reestructuración

constitucional' en la gran mayoría de los estados lat¡noa merica na s especialmente en relación al

reconocimiento de los Pueblos lndígenas, y de sus derechos proclamados en la Declaración de la

0NU sobre los Derechos de los Pueblos lndígenas.

Asimismo observamos con preocupación e inquietud la lenta y difícil real¡zación de estos

derechos en la práctica. Preocupante es en especial la política, que se observa en varios casos -
tambié¡ en países que se delinen como estados pluriculturales y multiétn¡cos, una política que n0

logra cumplir con lo prometido al ratificar la DDPI, y que se podría interpretar como de indiferencia

hacia demandas y derechos de los Pueblos lndígenas, a favor de otros intereses, c0m0 ser proyectos

neoextractiv¡stas en tenitorios indígenas por ejemplo. Esta falta de compromis0, de violación de los

derechos indígenas es pre0cupante, también lo es porque fomenta la pérdida de confianza en el

Estado por parte de los Pueblos lndígenas aniesgando la paz social. La creciente desconfianza en el

sistema político, generada por frustrac¡0nes de las expectativas o por experiencias negativas es un

fenómeno que crea un clima político poco favorable para el reconocimiento de y el entendimiento

entre los pueblos, ideales éstos proclamados por la DDPI.

Un ejemplo para esta situación se trasluce en el caso de encuestas censales. Debido a la

falta de fe, de confianza en el estado, muchos indígenas se ven obligados a no hacer uso de su
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derecho a pertenecer a una comunidad, nación indígena según Art.9 de la Declaración de la 0NU.

Por temor a discriminación, rechazo, maltrato muchos se pr¡van de ejercer libremente su "derecho a

determinar su propia identidad 0 pertenencia conforme a sus costumbres y tradiciones" (art. 33 de

la DDPI). En el proceso censal muchos niegan su ident¡dad al no autoidentificarse como

pertenecientes a su Puebl0 lndígena.

En este contexto deseo referirme al censo nacional de Bolivia del año 20i2. "Perplejidad",

escribe el sotiólogo Villanueva lmaña' "es la reacción que ha causado conocer los datos finales del

censo nacional [...] porque los datos censales muestran que entre 2001y 2012 se ha reducido de

62% a 41% la población auto¡dentlficada étnica y culturalmente [algo más de 336 mil personasl."

La perplejidad se debe en especial al hecho que a diferencia del censo del 2012, el del año 2001, se

elevó en ,,un contexto nacional adverso, donde los pueblos indígenas se encontraban en pie de lucha

para visrbilizar y obtener el reconocim¡ento de su identidad que habÍa sido ocultada y excluida

h istórica mente",. ¿A qué se debe este resultado que nuevamente oculta la identidad indígena? ¿Es

signo de un nuevo descontento con el Estado?

De todas formas la disminución de autoadscripción generada por falta de credibilidad o

por temor a discriminación 0 por ohos motivos crea en definitiva una reducción porcentual de la

población indÍgena en los datos censales construyendo así una realidad incorrecta no

representativa de la sociedad. De esta forma los datos estadísticos acentúan (numéricamente) aún

más la invisibilidad (política) de los Pueblos lndígenas en vez de reforzar la legitimidad de sus

derechos.

Con respecto al seguimiento de la DDPI se deduce de lo antedicho que la pérdida de

representativ¡dad indígena en los censos nacionales puede ser interpretada como un ¡nstrumento

que mide el grado de implementación de los derechos indígenas postulados en la Declaración de la

0NU sobre los Derechos de los Pueblos lndígenas.

¡l\4uchas gracias por su amable atención!
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